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Suscripción para la capital

' ■  .47 pesetas(Jn ano.
3el8 meses... ...............  25
Tres i4............ . ...........

ejemplar: 0,50 pesetaS.-Atrasado: 1,00

SE PUBLICA Topos LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS; 

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación. •

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el. Boletín Oficia 
tacto. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guíente. =Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 

\ este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse aj final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 

 

Suscripción para fuera de la capital

ün año ..... 50 pesetas

Seis meses  26 »
Tres id.  14 »

Pago adelantado

  

ItlOIHERH CIVIL

»

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Habiéndose suscitado algunas 
dudas respecto a la interpretación 
•de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 24 de septiem
bre último (B. O. número 269) re-
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DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

y Organismo que aprobó el pre
cio por el que se extienden, sola
mente es aplicable a los fabrican
tes, siguiendo por lo tanto con 
respectó a los almacenistas y de
tallistas el régimen dispuesto ante
riormente. ;

Lo que se publica para general 
conocimíerito.

Burgos 6 de’noviembre de ¡942. 
=E1 Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Hiera García de 
Lago.

Comisaría metal ie AHasletlmleeles 
Llraatpotltó

7‘20 »
6‘40 »
3‘00 >>
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9.° El Servicio Provincial de 
Ganadería anotará dichos datos 
en un libro registro, que servirá 
para esclarecimiento de cualquier 
reclamación qúe con respecto a 
las transacciones intervenidas pu
dieran formularse por Autoridades 
o particulares.

W. Como garantía de que la 
compra venta se ha ajustado en 
todas sus partes a las disposicio
nes en vigor, los Alcaldes e Ins
pectores Municipales Veterinarios 
de la provincia, exigirán inflexible
mente, dentro de sus respectivas ■ 
jurisdicciones, a los" que realicen 
compra-venta -de ganado mular, 
el justificante dé que la transacción 
se ha realizado legalmente, es de
cir, a los compradores el certifica- 

vdo de valoración y propiedad y a 
los vendedores el comprobante de" 
venta.

lí. Las Alcaldías de aquellas 
localidades donde se celebren fe
rias, darán las máximas facilida-. 
des para la instalación de los Ser
vicios Veterinarios de expedición 
de certificados y de refrendo de 
éstos por la Guardia Civil, vigi
lando además con los Agentes de 
su Autoridad el exacto cumpli
miento de esta Circular, a la que 
darán la mayor publicidad.

12. Las infracciones a la mis- 
1 nía serán,denunciadas a este Go

bierno Civil para que, sin perjuh 
cío de ser sancionadas por mi Au
toridad, si a ello ha lugar, poner
las en conocimiento de los seño
res Delegados de Cría Caballar y , 
Fiscal de Tasas, según dispone el 
artículo 17 deja Orden del Minis
terio del Ejército de 2 de septiem1- 
bre último.

Burgos 6 de noviembre de 1942.
'El Gobernador,

Manuel IIlera García de Lago.

Circular número 334.
Precios de carne

Teniendo en cuenta lodispuesio 
en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 31 de octubre de 1941, 
y hasta tanto no entren en vigor 
los nuevos preciós para las car
nes, regirán los siguientes a partir 
de la fecha de esta Circular, que
dando por tanto rectificada la Cir
cular 235 de fecha 5 de junio de 
esta Delegación Provincial.

* Vacuno mayor
Kilogramo canal. . 6*55 ptas. kg. 
Clase extra . . • 12*35 
Clase 1.asin hueso. 11*25 
Clase2.a sin hueso. 7*05 
Sebo ....... 4*55
Hueso blanco . .. 1*75 
Hueso rojo..  1*10,

. Vacuno menor
Kilogramo canal . . 7*20 ptas. kg. 
Clase extra 13*70 
Clase 1.“ sin hueso. 13*00 
Clase 2.a sin hueso. 7*90 
Sebo. .. . . ......... 4*85
Hueso................ 1*90

Cabrío mayor '
Kilogramo canal .. 4*60 ptas. kg.

»
»
»

Chuletas. .1
Pierna y paletilla..
Falda y pescuezo .

Cabrío menor
Kilogramo canal .. 5*75 ptas. kg.
Chuletas
Pierna y paletilla. .
Falda y pescuezo .

Lanar mayor
Kilogramo canal .. 4*83 ptas. kg.
Chufetas  .. 7*55 » 
Pierna y paletilla.. 6*75 »
Falda y pescuezo . 2*50 »

Circular.
La compra-venta de ganado 

neniar en la provincia
Los abusos cometidos en el co

mercio del ganado mular, elemen
to básico para el trabajo de nues
tra agricultura y los precios.enor
memente exagerados a que se ve
nían vendiendo, han -.movido al 
Gobierno de la Nación a dictar 
sabias medidas, reguladoras.de! 
comercio de los expresados équi
dos, así como a fijar los precios 
máximos a que pueden venderse.

Reconociendo este Gobierno Ci
vil la transcendencia que tales dis
posiciones tienen en una provincia 
como la de Burgos, donde la agri
cultura y la ganadería constituyen 
las principales fuentes de riqueza, 
deseando facilitar en lo posible la 
ejecución de las disposiciones ci
tadas, a la "vez que garantizar su 
ekacto cumplimiento, que si resul
ta de relativa facilidad cuando se 
realiza una transacción aislada se 
complica considerablemente en las 
ferias populosas ante el número 
elevado de las mismas, previo el 
asesoramiento oportuno de los ser 
ñores Delegado de Cría Caballar 
y Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

11.° ' Para la contratación de ga
nado mular en esta provincia, es úueiliao u<., ,
indispensable que el comprador valoración. que entrega al compra- 

j.i -i--,. o- ^0^ expedirá al vendedor un jus
tificante de la- venta, con el fin de 

¡ que éste pueda acreditar en todo 
momento el destino que ha dado 
ai semoviente vendido.

7. ° Anejo a este Servicio Vete 
rinario, los Comandantes de los 
puestos' de la Guardia Civil insta
larán el de sellado y refrendo que, 
como garantía de propiedad para 
el comprador determina el aparta
do f) del artículo 6.° de la Orden 
de 2 de septiembre.

8. ° Cuando la compra-venta no
se realice en feria, el Inspector 
municipal Veterinario de la locali
dad donde se efectúe la transac
ción dará cuenta de ésta al Servi
cio Provincial de Ganadería, espe
cificando las circunstancias que.se ferente a redacción de facturas, se 
detallan en el certificado base de comuniéa, que la obligación de es- 
valoración. pecificarse en las mismas la fecha

go, Delegado Provincial de Cria 
Caballar y Jefe del Servicio de Ga
nadería de la Provincia.

3 ° Las transacciones no ex
cederán de los precios máximos 
que para cada animal y según su/ 
edad y alzada señala la Orden del 
9 "de octubre, siendo determinados 
dichos precios máximos por los 
certificados oficiales, base de va
loración que establece el artículo 
6." de la Orden del Ministerio del 
Ejército de 2 de septiembre.

4. ° Para facilitar la expedición 
de estos certificados, en todas las 
ferias que se celebren en la pro
vincia,. y bajo la dirección de la Je
fatura de Ganadería de la misma, 
se establecerá un servicio oficial 
veterinario.

5. ° Dicho servicio se constitui
rá con los Inspectores Municipales 
Veterinarios de la localidad donde 
se celebre la feria, conforme el ci
tado artículo 6.° determina y pos
teriormente ha aclarado el Colegio 
Nacional Veterinario, mas cuando 
el número de dichos Inspectores, 
bien por ser reducido, o por tener 
que realizar al propio tiempo otros 
servicios oficiales, no sea suficien
te para garantizar una rápida ex
pedición de los certificadps, con 
evidente perjuicio de los intereses 
de los contratantes, el Jefe del Ser
vicio Provincial de Ganadería au
mentará el número d'e técnicos Ve
terinarios en la cuantía que las ne
cesidades de la feria reclamen.

6.® Este Servicio Veterinario, 
además del certificado, báse de

venga provisto del documento le
gal que justifique su derecho a 
realizar dicha compra, esto es? los 
tratantes, de.su patente; los agri
cultores o industriales, del corres
pondiente recibo de contribución, 
y los arrendatarios de fincas rústi
cas, del contrato de arrendamien
to vigente.

2.° Dichos compradores ajus
tarán en un todo sus transaccio
nes a las, disposiciones en vigor 
que intervienen este . comercio, es 
decir: Decreto déla Presidencia del 
Gobierno de 24 de julio, Orden del 
Ministerio del Ejército de 2 de sep
tiembre y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 9 de octubre últi
mo, asi como las Circulares que 

, Para el más exacto cumplimiento 
de las citadas disposiciones sean 
dictadas por los Sres. Jefe Provin
cial del Servicio Nacional del Tri-

reguladoras.de
de.su


I
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Lanar- menor '
Kilogramo canal .. 5*48 ptas. kg. 
Chuletas............... 9*35 » "• »
Pierna y paletilla. - 6*75 » »
Falda y pescuezo . 3*60 » » .

Ganado de cerda
Kilogramo canal .. 6*90 pías. kg. 
Solomillo............. 20*00 » »
■Lomo limpio .... . 18*35- » »
Riñones......... . ••; 14*30 > »
Sesada................. 4*95- » una.
Lengua .. . .............13*15 pías, kg
Magro............. .... . 13*00 » »

Grasas
Tocino............. • 6*20 ptas. kg.
Manteca ...... . . 8*10 ». 
Gordura morcillo . . 9*20 » »

Menudos
Costillas descarna

das .....;........ 6*35 ptas. kg.
Espinazo 5*30 » »
Pies y codillo....... 7*40 » »
Hueso blanco .,.. 6*35 » »
Hueso de cabeza.. 1*45 » >
Pestorejo ........ 6*70 » »

En los actuales precios se ha
llan incluidos los impuestos muni
cipales.

Continúan vigentes para el ga
nado lechal los precios publicados 
en Circular de esta Delegación 
Provincia), número 224, de 25 de 
abril último.

Subsistente la clasificación es
tablecida para las carnes de ga
nado vacuno y de cerda ¿n el ar
tículo 5.° de la Circular 139 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to exacto, significando que, cual
quier infracción a lo dispuesto, pa
sará a la Fiscalía .Provincial de 
Tasas.

Burgos 6 de noviembre de 1942. 
— El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Hiera García de 
Lago. '

DELEGflClÓH DE tRia CABALLAR DE LA PROVINCIA

Circular.
Instrucciones complementarias dé
las disposiciones interviniendo la 

compra-venta del ganado mular;
. Como complemento de las dis
posiciones dictadas recientemente

i por la Presidencia del Gobierno 
(Decreto de 24 de julio y Orden de 
9 de octubre) y por el Ministerio 
del Ejército (Orden de 2 de sep
tiembre) relativas a la intervención 
en la compra-venta del ganado mu
lar y a la fijación de los precios 
máximos del mismo, la Jefa,tura de 
Cría Caballar y Remonta ha dado 
instrucciones complementarias 
aclarando determinados extremos 
de las disposiciones citadas.

Consecuente con dichas instruc
ciones y con el fin de evitar a los 
tratantes, agricultores - ganaderos 
y público afectado, interpretacio
nes erróneas que pudieran hacer-; 
leá incurrir .en sanción, que esta 
Delegación desea evitar, hago pú
blico lo siguiente:

Primero. Los negociantes au
torizados a que se refiere el De
creto de 24 de julio, son aquellos 
que exclusivamente estén provis
tos de patentes de tratantes de ga
nado muiar.

Las reservas de diez cabezas 
que se concede a estos tratantes o 
negociantes, es el máximo de exis
tencia que pueden tener, y ésta se 
entiende como ganado puesto en 

venía y a disposición de cualquier 
comprador que lo solicite, sin que 
sea admisible el tener ejemplares 
con el carácter «en trato», «vendi
do» o «en depósito».

Segündo. El ganado dé edad 
inferior a fres años, lo pueden te
ner los recriadores sin limitación 
de número ni declaración alguna, 
pero en su venta se sujetarán a las 
disposiciones expresadas, tenien
do como precio máximo el fijado 
para los ejemplares de tres, 
tro y cinco años. En este ganado 
de recría, en tanto no.sea domado 
y en trabajo, no se admitirá el au
mento tolerado al ganado dócil. 
Los años se considerarán cumpli
dos con fecha l.° de abril.

Tercero. En los casos de in
cumplimiento del Decreto por aca
paramiento ilegal, en . los que se 

la muerte sin testar de dicho cau
sante y que los que reclaman su 
herencia son sus hermanas de do
blé vínculo D.a Felisa y D.a Felici
tas Arribas Santos, y se llama por 
medio del presente a los que ,se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que comparez
can-ante este Juzgado a reclamarla 
dentro de treinta dias, debiendo 
justificar el parentesco con los co- 
rriespondientes documentos, acohi-

.Burgos 4 de noviembre de 1942. 
=E1 Secretario judicial, Líe. Emi
liano Corral.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Jacinto García- 
Monge.

1 LA fies OFICLILKS

«wg .mriciiLAi®
Ayuntamiento de junta de R¡0 

de Losa. ' I
El día 21 del actual, y hora de 

las once de ja mañana, tendrá lu
gar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, por segunda vez 
la subasta ordinaria dé" 1.500 es
téreos de lefias, procedentes del 
monte Lobera, de los pueblos de 
Rio de Losa y otros, bajo el típ¿ 
de tasación de 3.900 pesetas. Con
diciones para tomar parte en dicha 
subasta obran de manifiesto en 
esta Secretaría.

Rio de Losa 7 de noviembre de 
1942.=E1 Alcalde, P. O., Faustino 
Picón, i > >, ‘

cua- pañados del árbol genealógico.

precise hacer tasaciones,, se ten
drá en cuenta que el precio máxi
mo de la tabla corresponde á ios 
ejemplares perfectos y más -sobre
salientes, depreciando con arreglo 
a defectos de constitución, de sa
nidad, de doma o mal estado de 
carnes. f

Cuarto. Los aumentos admiti
dos, lo setán en cuanto a docilidad

Alcaldía de Villarcayo.
Convocatoria a los Ayuntamientos 

del partido judicial.
Para examinar y aprobar, si pro

cede, la cuenta anterior de atencio
nes carcelarias del año 1941, y 
formar el, presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el ejercicio 
de 1943, se convoca á todos íos

y buen trabajo cuando el animal 
■haya sido probado ante el compra
dor y éste haya mostrado su con-' 
formidad. La sobreestimación que 
señala el apartado 2.° de la Orden 
de 9 de octubre que puede tener el 
burdégano ,o .macho romo, ha de 
entenderse no es por el solo he
cho de ser productos de este cru
zamiento, sino que ha de merecer- . 
Fo él ejemplar jwr sus condiciones i 
de robustez, conformación, docili- I 
dad y clase. Es un límite al que se ■ 
puede llegar en ejemplares desta- ¡ 
cados solamente y, finalmente, ha I 

i de demostrar su origen por ^ertifi- , 
cado dé nacimiento o acusadas i 
características en las que estén 
conformes comprador y vendedor 
y que sé harán constar en el con
trato de compra-venta

Quinto. Las autoridades loca
les y público en general, se hallan 
obligados a. denunciar ante esta 
Delegación las compra-ventas de 
mulos que Se practiquen sin suje
ción a lo establecido en las dispo
siciones citadas que regulan estas 
transacciones, así como a las 
anormalidades que se reflejen en 
los documentos de compra-venta, 
para, a la vista de las mismas, 
trasladar el tanto ,de culpa corres
pondiente al Fiscal provincial de 
Tasas .

Burgos 7 de noviembre de 1942. 
==E1 Comandante-Delegado, Fer
nando Andueza.

11UM HE'ALIAS JEiHf LILES

Burgos
EDICTO

Por providencia del Sr. Juez de 
’primera instancia de esta ciudad, 
dictada en el día de hoy, en expe
diente promovido por p. Nicolás 
Cantera Espinosa, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino dez Los 
Ausines, como representante legal 
de su esposa D. Felisa Arribas 
SantQs, sobre declaración de he
rederos de D. Benjamín Arribas 
Santos, que falleció en Hontoria 
de la Cantera, el día 13 de agosto 
último, en estado de célibe, siendo 
natural de Los Ausines, se ha 
acordado fijar edictos anunciando 

Ayuntamientos- de este partido ju
dicial de Villarcayo q la reunión 
que tendrá lugar en esta casa Con; 
sistorial, á las once de la mañana, 
del día 23 de este mes, advirtiendo 
que, no siendo preceptiva en estos 
casos segunda convocatoria, la 
sesión se celebrará con cualquiera 
que sea el número de Comisiona
dos que concurran.

Villarcayo a 6 de noviembre de 
1942.—El Alcaide, Rafael F. Ri
vera.

Agrupación forzosa del partido 
de Sedaño, para atenciones de 

A dministración de Justicia..
En evitación del apremio co

rrespondiente, se concede a los 
Ayuntamientos morosos por. este 
concepto, un nuevo plazo tle quin
ce días, para hacer efectiva la 
aportación municipal, correspon
diente al primer semestre del ejer
cicio actual.

Aquellos Ayuntamientos qúe así 
lo deseen pueden hacer efectiva, 
igualmente, la correspondiente al 
segundo semestre, para lo que se 
abre plazo recaudatorio que expi
rará el 30 de noviembre próximo.

Sedaño 30 de octubre de 1942. 
=EI Alcaide-Presidente, Eugenio 
Martínez.

Alcaldía de Medina de Pomar.
La Corporación Municipal de mi 

presidencia; en sesión subsidia
ria celebrada el día 3 del actual, 
acordo arrendar en subasta públi
ca la cobranza del arbitrio munici
pal denominado «Puestos Públi
cos» por todo el año de 1943, ha- 
ciénd.ose público este acuerdo, en 
cumplimiento del' artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 
1924, para que durante el plqzo de 
cinco días puedan presentarse en 
las Dependencias Municipales las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, pues transcurrido que 
haya sido este plazo, no se admi
tirá ninguna.
■ Medina de Pomar, 6 de noviem
bre de 1942.=E1 Alcalde, César 
Cadifianos.

Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres.

Habiendo suspendido este Ayun
tamiento la Subasta que tenía anun
ciada para el día 4 de los corrien
tes por no haber asistido Notario, 
para el levantamiento del acta co
rrespondiente, esta Corporación 
ha acordado celebrarla en segun
da convocatoria, ef día 25' .de los 
corrientes, y hora de las, doce 
treinta de lamqfiana, en la que re
girá el mismo pliego de condicio
nes anunciado-en el «Boletín Ofi
cial del^Estado» de 6 de octubre 
de 1942, número 279, y Boletín 
Oficial de la provincia de la mis
ma fecha, número 226.

Merindad de Valdeporres 4 de 
noviembre de 1949.—El Alcalde, 
V. Guerra.

Alcaldía de Salguero de Juarros.
El día 6 de diciembre próximo, 

y hora de las once de la mañana, 
se celebrará en la sala Ayunta- 
mientb de está localidad,- bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en quien delegue, y un repre
sentante de Montes, la subasta de 
70 robles y 100 estéreos de lefia, 
del monte «Las Matas», con arre
glo a las condiciones publicadas 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 28 de agosto, tasados 

' en 500 pesetas.
Salgüero de Juarros 2 de no- 

I viembre de 1942.—El Alcalde, Ju
lián Alegre.

------------------- i ,,,7=8» ... -------------------

i Junta vecinal de Entrambosríos.
El día 20 del actual, y hora de 

las once de la mañana, tendrá lu- 
<gar en la sala concejo de este pue
blo, por segunda vez, la subasta 
ordinaria de 10 robles y 60 esté
reos de lefia, del monte Dehesa- 
Sabal, de los pueblos de La Parte 
y otros, bajo él tipo de tasación 
de 4.591 pesetas. Condiciones y 
demás' para la subasta, én la Se
cretaría,

Entrambosríos 7 de noviembre 
de 1942.=EI Presidente, Román 
Gómez.

SECRETARIOS INTERINOS
Obtenemos certificados penales, 

adhesión Régimen en Gobierno 
Civil y legalización partida naci
miento.
Agencia «GESTIÓN», Cid, 26, l.°

1—5
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